
terminado e! Ayuntamiento de dieba vi-
lla proveerla el 7 de Eútro proxim^se: 
anuncia al públi< o para que los profeso-
res que as-piren á ella, dirijan sus solici-
tudes basta dicho día á aquella muni-
cipalidad francas de porte i fio de que 
pued; fcacer la elección en favor del que 
reúna ios requisitos que previenen jas 
leyes. Almería SO de Diciembre de 
1843.==José Garriga y Espinosa» 

I^umero. 449. 
Por el Ministerio de Hacienda se irte 

a comunicado en 8 del rige io que copio. 
»Con esta fecha digoal Sr. intenden-

te de Zaragoza lo que sigue,=Entera-
da S. M. la Reina de la esposiciou de 
!V. S, de del mes últimocoQsukanáo 
el espediente instruido en esas oficinas 
coo moüvo de haberle presentado en la 
Aduana 84 arrobas de azufre en flor 
procedente de las minas de particulares 
situadas eo el término del pueblo de Li-
bros en la Provincia de Teruel con guia 
autorizada por aquella Administración 
de Rentas que dá lagar a dudar si di-
cho articuló es o no un "generaestanca-
do, se ha servido resolver que la facul-
tad concedida á los esplotadores de mi-
nas de azufre para disponer el producto 
de ellas sea y se entienda limitada á po-
der estraer al estraogero o venderlo á la 
Hacienda según se determinó en Real 
orden de M de -Noviembre' de 1829 
comprendida en la guia de Hacienda 
del mismo ano-á la cual á temperará 
y. S. sus'providencias sin permitir que 
se destruya el Estanco de la Renta con 
h circulación de azufre en flor ó de 
cualesquiera otras formas. De orden de 
S, M. lo digo á V. S. para ios efectos 
cí)rrespondientcs.=Dela propia orden 
lo traslado á V, S. para los mismo fines/1 

Lo que hé dispuesto se inserte en el 
JBoíeiin oficiaIpara conocimiento de los 
sugetos ó quienes pueda interesar. Al-
buria 18 de Diciembre de 1843.—P. Y* 
Antonio Cabezas. 

í/n. 450. 
MaoDtói del OImo y Ajala Aboga-

do del Ilustre Colegio de la Ciudad de 
Málaga, individuo d e varias sociedades 
científicas del Reino, y Juez de pfi 
mera instancia de este partido. 

Hago saber: Que baila ndose vacante 
en la actualidad dos plazos de alguaciles 
del |ufgado de mi cargo» be dispuesto 
su provisión en personas queá una bue-
na caaducta moral y política reúnan las 
circunstancias de ser solteros- menores 
de treinta anos, de buena salud, que se-
pan leer y escribir, obteniendo la pre-
ferencia los licenciados del egército. Pa-
ra acreditar estas cualidades acompaña-
rao á la solicitud la partida de bautis-
mo y certificado de buena conducta y 
soltería espedido por el alcalde de su 
domicilio y por el cura dé sufeligresía 
y el que fuere licenciado su licencia 
absoluta. Los que quieran obtener á es-
tas plazas me presentará ti sus solicitudes 
.basta el veinte y tres del actual dia ea 
que serán pro vistan. Dado en Berja ¿ 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y tres:=M. del Olmo y ^jaía 
Por su mandado, Ramoa García. 

Insértese, Garriga* 

Núm, ¿51. • 

Por el Sr. Comandan te general de 
esta provincia se me noticia haber de-
sertado del depósito de quintos de esta 
ciudad, Bartolomé Martínez natural de 
Al boleas, Yictor Sánchez Parra que lo 
es de Huercal Overa, Miguel Hurtado 
de Alquería, Luis de Rueda, de Ta-
lii!, Isidro Pirnorri, de Barcelona, INí-
colas Lope?, de Escullar, Andrés Cor-
tes, de Huecifa, Sebastian de Torres 
de Bérja, Marcos Fernandez, de Lasjar 
Agusviíi Román, de ISijár, Francisco 
Amonio Baeza, José Martin, Pedro 
Luque y Marcelo Marfib, de Dáiia«, 

5 • 
-'Sebastian.: González, de Mbtox»~Sal¥|dor 
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Hu. 94 Sábado3 23 de Diciembre de 4843. 

Se suscribe á este Bo-
letín« que sale los miércoles 
y sábados, en ta Imp. y li-
brería de la viuda de San-
tamaria, á 8 rs. mensuales 
llevado a las casas de ios 

suscritores. 

t 

En las provincias 10 rs» 
al mes franco de porte 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos, se remili-
íán á la redacción franco 
de porte, sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

OFICIA 

i l 

• * 
•H 

.w 

•ri 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO* 

• Circular nùm. 446. 

Sin embargo de que la Intendencia 
del ramo de protección y seguridad pú-
blica determina el tiempo, modo y for-
ma para que los Alcaldes encargados de 
dicho ramo practiquen en la Delegación 
de esta provincia las liquidaciones de los 
documentos que espendan mensual men-
te, be observado que muchos se mues-
tran sordos á las circalares que se inser-
tata en los boletines oficiales, como ha 
sucedido con la que dispuse comunicar 
enei de número 88 fecha S! 5 de No-
viembre último, que solo veinte de di-
chos encargados le han dado cumpli-
miento, dando margen con una conduc-
ta tan reprensible á adoptar medidas de 
rigor para hacer eotrar en ley deberes 
á los morosos; y con este fin be dispues* 
to prevenir por última vez á estos fun-
cionarios que, si para el dia 28 del co-
rriente mes no tienen liquidados los do« 
cumentos del ramo que hayan despacha-
do hasta fia del referido Noviembre, 
pasarán comisionados ds apremio con la 

dieta de 10 rs. á su costa, permanecien-
do en los pueblos hasia qué se íes pre-
senten Jas cartas de pago de haberlo ve-
rificado. Almería de Diciembre de 
1843. José Garriga y Espinosa. =^Sres. 
Alcaldes Constitucionales de esta pro-
vincia* 

Núm. U7. 

t o s Alcaldes constitucional de ios 
pueblos de esta provincia, procederáu 
á la captura de los paisanos Francisco 
Luis Peres, Miguel Corona, Fernando 
Fuentes, Antonio Merino y Rafael Flo-
rido; reos contra quien se está forman-
do causa por orden del Sr. Subdele-
gado de rentas de esta provincia» Al-
mería 19 de Diciembre de 1843.-3osé 
Garriga y Espinosa. 

Número 4-48. 

La escuela de educación primaria de 
la villa de Paterna en esta provincia, 
dotada con 200 doeados anuales pro-
cedentes de fincas destinadas á este ob-
jeto, se halla vacante; y habiendo de-
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Zubira, l e Sorbas, Domingo Gómez, 
de a£ürgeaa, José Antonio Fernandez 
de ésta ciudad, que entró á servir de 
soitiíuto por Migue! Gonzales, del cu-
po de Adra, Autoiiio Fuentes, de Ti-
pia que entró á servir por Juan Mal-
donada García, .del cupo de Berja, y 
José Fernando (Jarcia, natural de Vera 
sost iluto de Andrés Marlinez Martínez 
por el cupo de Cuevas« En su conse-
cuencia, prevengo é ios Alcaldes fens-
tiíacionales de los pueblos de esta pro-
•vincia, practiquen escrupulosas diligen-
cias en basca de los "desertores qué se 
espresan., á cuyo fin se insertan ¿ con-
fin nación sus serias; y en caso de ser 

* » 

"habidos se pondrán con las seguridades 
correspondientes, á disposición del re-
ferido Sr. Comandante general para 
que les dé el destino que corresponda» 
A j e r i a 21 de Diciembre de 1843,=» 
José Garriga y Espinosa. 

. Serias de Bartolomé Martínez,, 

Edad 78 anos, pelo castaño, ojos me-
lados, nariz regular, color trigueño, 
barba clara. 

Idem de Viciar Sánchez Parraf 

Edad 18 auos, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular, color trigueño, Bar-
ba lampiña. 

Idem de Migad Huríado¿ 

Ejdad 19 años, pelo castaño, ojos me-
lados, nariz regular, color trigueño, bar* 
ba poca. 

Idem di Luis de Rueda. 

Edad 19 años, pelo castaño, ojos azu-
les, cariz regular, color trigueño, barr 
ba lampiña. 

Idem de Isidro Pichori* 

Edad años, pelo castaño, ojos me-
lados, nariz regular, color trigueño, bar-
ba ninguna. 

Idem de Nicolás Lopes.» 

- Edad 23 años, pelo negro, ojos me^ 

lados, cariz regalar, color trigueño 
barba ninguna. 

Idem de Andrés Cortés." 

Edad 18 años, pelo castaño, ojos me-
lados, nariz regular, color claro, barba 
lampina. 

Idem de Sebastian de Torres. 

Edad i 9 años, pelo castaño, ojos me-
lados, nariz regular, color trigueño, 
barba lampiña. 

Idem de Marcos Fernandez* 

Edad Si años, pelo castaño, o jos me-
lados , nariz regular , coior irígoeño^ 
barbilampiña» 

Idem de Jgustin Reman. 

Edad f 9 años, pelo castaño, ojos azuí-* 
les, nariz regular, color trigueño, barba 
poca. 

Idem de Francisco Antonio Baena» 

Edad 20 años, pelo castaño, ojos me-
lados, nariz regular, color trigueño, 
barba lampiña. 

Idem de Pedro Luque. 

Edad 19 años, pelo negro, ojos ene-
lados, nariz regular, color trigueño 
barba poca. 

Idem de Marcelo*Martin. 
<M 

Edad i 9 auo¿, pelo entono, ojos me-
lados, nariz regular, color trigueño, 
barba nada. 

Idem de Sebastian González. 

Edad 18 años, pelo castaño, ojos aau-
Ies, nariz regular, color trigueño, bar-
ba poca. 

Idem de Salvador Sabir a. 

Edad §0 anos, pelo negro, ojos iil., 
nariz regular, color trigueño, barba po-
ca. 

Idem de Domingo Gómez. 

-sr: Edad 19 años, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular, color claro, barba 
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Idem de José Martín, 

Edad 19 anos, pelo castaño, ojos me-
lados. nariz regular, color claro, barba 
lampiña. . i 

Idem de José Antonio Fernández» 

Edad aííoss pelo rubio, ojos azu-
les, nar¡£ regular, color blanco, barba 
nada. •" ' 

Jdtm de. Antonio Fuentes, 

Edad §0 anos, pelo castaño, ojos 
abalados, nariz regular, color blanco, 
barba regular. 

Idem de José Fernando García. 

Edad 27 anos, pelo castaño, ojos me-
lados , naria regular, color trigueño, 
barba poblada. 

i n t e n d e n c i a m i l i t a r » 
Núm. áS% 

D. Julián Velarde y Santillan, Co-
mendador de la orden Americana de 
Isabel la Católica, Intendente militar 
de primera clase y del 11 distrito. 

Hago saber: que el día 10 del mes 
de Enero próximo venidero y horade 
las doce en punto de su mañana, se sa-
cará á pública subasta en los estrados 
de esta Intendencia militar la asisten* 
cía de los militares enfermos en los hos-
pitales de esta plaza, Logroño y Santo-
ña, por término de dos anos, á contar: 
los dos primeros, desde primero de 
Marzo próximo, y el último en igual 
dia de abril siguiente; bajo las bases 
establecidas en el pliego general de 
condiciones que se bailará de manifies-
to en la secretaría de dicha Intendencia» 

La persona 6 personas que gusten 
i nteresarse en este servicio, podráa acu-
dir por sí ó por medio uc apoderado 
en forma, á hacer sus proposiciones en 
el acto del remate, el cual será adju* 
dicado al que mas ventaja presente. 

salva là aprobación del Gobierno. Bur-
gos 30 de Noviembre de 1843.=Jn-
lian Velarde. — El Oficial encargado 
de la Secretaría, Ramon Lopez de Vi-
cuña. 
~ Insértese, Garriga, 

í INDUSTRIA ESPADOLA. 
^IIBÍG. COBRE. LATON. 

L A SACIEDAD MERCANTIL estableci-
da eo esta corte con el título de RODAS. 
BER* AIDES Y CoMPAKIA, que adquirió 
en 1830 la mina de calamina ó zinc, j 
las fabricas de San Juan de Alcaraz, tér-
mino de Riopar, y que trayendo muchas 
muy costosas y escelen tes máquinas y 
operarios del Estrangero, é invirtiendo 
capitales harto considerable basta con-
siderables hasta conseguir su objeto, ha 
logrado introducir y perfeccionar dife-
rentes é importantes ramos de indus-
tria en el Reiuo, se encuentra boy en el 
caso de dar publicidad por todos los me-
dios posibles al estado de los adelantos 
y la abundancia desús producios. 

No son estos todavía generalmente 
conocidos, y aun en los puntos en que 
seconocen y consumen hace algún tiem-
po, no puede saberse en la actualidad el 
grado de perfección á que han llegado, 
ni la abundancia con que pueden ofre-
cerse para surtir todos los mercados de 
la Península. 

Después Je luchar varios añoscontra 
todos ios obstáculos que ofrece el desa-
rroyo de un establecimiento industrial 
de tanta importancia, no podían las fá-
bricas de San Juan ha&t> el ano anterior 
satisfacer los pedidos de géneros que se 
Ies hadan con toda la presteza que á los 
consumidores conviene. Pero constitui-
da nuevo en 1842 la Compañía dueña 
de las fábricas, puesto^ en ejercicio el 
completo de su« máquinas, utilizados el 
trabajo, adelantos y desembolsos hechos 
hasta entonces con otros nuevos, y esta-

» J 

blecidos también nuevamente en la fá -
brira otros maestros y operarlos ingleses 

" puede ya satisfacer con sus productos las 
necesidades de la industria española en 
los ramos siguientes: 

Se continuará. 

_Imp.de la y . de Santamaría» 
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